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Resumen

Como defiende la estrategia One Health, la salud hu-
mana, animal y ambiental están interconectadas y de-
ben ser tratadas como un todo. Esta estrategia sitúa, 
además, el uso racional de medicamentos veterinarios 
como pieza clave para garantizar la Salud Pública y 
prevenir las resistencias antimicrobianas.
En medicina humana, la Organización Mundial de la Sa-
lud ha implementado una serie de medidas para favore-
cer una prescripción adecuada, como los estudios de 
consumo de medicamentos, así como parámetros de 
medida estandarizados. En medicina veterinaria estos 
estudios son muy limitados y la mayoría se centran en 
animales de producción, lo que evidencia la necesidad 
de desarrollar e implementar indicadores estandariza-
dos y validados que permitan realizar comparaciones 
fiables dentro de una misma especie y entre especies 
diferentes. El artículo describe asimismo algunas de los 
estudios desarrollados hasta la fecha en animales de 
compañía.
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Summary

As advocated by the One Health approach, human, 
animal, and environmental health are interconnected 
and must be treated as a whole. This concept also pla-
ces the rational use of veterinary medicines as a key 
element in ensuring public health and preventing anti-
microbial resistance.
In human medicine, the World Health Organization has 
implemented different measures to promote appropria-
te prescription, such as studies on drug consumption 
and standardized measurement parameters. In veteri-
nary medicine, these studies are very limited, and most 
focus on food-producing animals, highlighting the need 
to develop and implement standardized and validated 
indicators that allow reliable comparisons within the 
same species and between species. The paper also 
describes some of the studies carried out to date on 
companion animals.
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La estrategia One Health, o Una Sola Salud, re-
conoce que la salud de las personas, los ani-
males y el medio ambiente están vinculadas y 
deben ser tratadas como un todo (1). La sanidad 
animal es fundamental para garantizar la Salud 
Pública, la seguridad y el abastecimiento de los 
alimentos y el desarrollo económico, así como 
el mantenimiento y la conservación de las espe-
cies animales (2). Este enfoque se puede aplicar 
también al consumo de medicamentos, promo-
viendo el uso responsable de los mismos, es-
pecialmente en el caso de los antimicrobianos, 
para combatir la resistencia a estos. 

Según el Reglamento UE 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo del 11 de diciembre de 
2018 sobre medicamentos veterinarios, un me-
dicamento veterinario es toda sustancia o com-
binación de sustancias que cumple, al menos, 
una de las siguientes condiciones:

•	 se presenta como poseedora de propieda-
des curativas para el tratamiento o preven-
ción de enfermedades en animales;

•	 se destina a usarse en animales o a adminis-
trarse a estos con el fin de restaurar, corregir 
o modificar funciones fisiológicas al ejercer 
una acción farmacológica, inmunológica o 
metabólica;

•	 se destina a usarse en animales con el fin de 
establecer un diagnóstico médico; 

•	 se destina a usarse para la eutanasia de ani-
males (3).

Junto con el Reglamento UE 2019/6, el Real 
Decreto 666/2023, de 18 de julio, regula la dis-
tribución, prescripción, dispensación y uso de 
medicamentos veterinarios que se utilizan con 
fines terapéuticos, profilácticos o metafilácticos 
(4). Según la Organización Mundial de la Salud, 
el uso racional de los medicamentos requiere 
que los pacientes reciban fármacos adecuados 
a sus necesidades clínicas, en dosis que satis-

fagan sus necesidades individuales, durante un 
periodo de tiempo adecuado, con el menor coste 
para ellos y para su comunidad (5). En medici-
na veterinaria, el uso prudente de los medica-
mentos contribuye a mejorar la eficacia de los 
tratamientos, disminuir el riesgo de desarrollar 
resistencias, reducir la presencia de residuos 
de medicamentos y minimizar la aparición de 
las reacciones adversas a los mismos (6,7). 
Para lograrlo, es fundamental que el proceso 
de prescripción sea adecuado, lo cual requiere 
un diagnóstico preciso, elegir tratamientos se-
guros y eficaces, seleccionar los medicamentos 
adecuados para una enfermedad en concreto, 
establecer las dosis y la duración correcta del 
tratamiento, proporcionar información clara al 
propietario y planificar la evaluación de la res-
puesta terapéutica (8).

El Reglamento UE 2019/6 define la prescripción 
veterinaria como un documento expedido por 
un veterinario para un medicamento veterinario 
o un medicamento de uso humano para su uso 
en animales (3). Las prescripciones veterinarias 
deberán emitirse únicamente tras la realización 
de un examen clínico o de cualquier otra evalua-
ción adecuada del estado sanitario del animal o 
del grupo de animales por parte de un veterina-
rio, y los medicamentos veterinarios se utilizarán 
conforme a las condiciones establecidas en su 
autorización de comercialización (3). 

En el caso de las especies animales no produc-
toras de alimentos, se establece que los veteri-
narios deben prescribir siempre un medicamento 
veterinario específico (autorizado en su país) para 
la especie animal y la indicación correspondiente. 
Sin embargo, cuando no existan medicamentos 
veterinarios autorizados para una indicación de-
terminada en una especie animal concreta, el ve-
terinario puede utilizar los medicamentos al mar-
gen de la autorización de comercialización, bajo 
su responsabilidad directa y para evitar causar un 
sufrimiento inaceptable. Así, podrá excepcional-
mente tratar los animales con (figura 1) (3):
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•	 Un medicamento veterinario autorizado en 
ese país o en otro Estado miembro, ya sea 
para la misma especie animal o para otra es-
pecie, y para la misma u otra indicación.

•	 En ausencia de los medicamentos veterina-
rios indicados en el punto anterior, un medi-
camento de uso humano autorizado según la 
normativa vigente.

•	 Si no se dispone de ninguno de los medica-
mentos mencionados en los dos puntos an-
teriores, un medicamento veterinario de fa-
bricación extemporánea (fórmula magistral, 
preparado oficinal o autovacuna), elaborado 
de acuerdo con la prescripción veterinaria.

Salvo para los medicamentos veterinarios in-
munológicos (artículo 112.2 del Reglamento UE 
2019/6), cuando no esté disponible ninguno de 
los medicamentos a que se refieren los aparta-
dos anteriores, el veterinario podrá excepcional-

mente tratar con un medicamento veterinario au-
torizado en un tercer país para la misma especie 
animal y la misma indicación (3).

Para los animales productores de alimentos, el 
Reglamento UE 2019/6 separó la prescripción 
excepcional en dos cascadas de prescripción: 
una para animales terrestres y otra para anima-
les acuáticos.

En el caso de los animales terrestres productores 
de alimentos, los veterinarios deben prescribir 
también un medicamento veterinario autorizado 
en su país específico para la especie animal y la 
indicación correspondiente. No obstante, cuan-
do no exista un medicamento veterinario auto-
rizado para una indicación concreta en una es-
pecie determinada, el veterinario puede, bajo su 
responsabilidad directa y para evitar causar un 
sufrimiento inaceptable, emplear (figura 2) (3): 

•	 Un medicamento veterinario autorizado en 
ese país u otro Estado miembro, ya sea para 

Figura 1. Prescripción excepcional en especies animales no productoras de alimentos.
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la misma especie u otra especie terrestre 
productora de alimentos, y para la misma in-
dicación o una diferente.

•	 Si no existe ninguno de los medicamentos 
veterinarios mencionados en el punto ante-
rior, un medicamento veterinario autorizado 
en el Estado miembro correspondiente para 
su uso en una especie animal no productora 
de alimentos para la misma indicación.

•	 Si no existe ninguno de los medicamentos 
veterinarios mencionados en los dos puntos 
anteriores, un medicamento de uso humano 
autorizado.

•	 Si no existe ninguno de los medicamentos 
mencionados en los tres puntos anteriores, 
un medicamento veterinario de fabricación 
extemporánea (fórmula magistral, preparado 
oficinal o autovacuna) elaborado de acuerdo 
con la prescripción veterinaria.

De nuevo, salvo para los medicamentos veteri-

narios inmunológicos (artículo 113.2 del Regla-
mento UE 2019/6), cuando no esté disponible 
ninguno de los medicamentos a que se refiere 
el apartado anterior, el veterinario podrá excep-
cionalmente tratar a animales terrestres produc-
tores de alimentos con un medicamento veteri-
nario autorizado en un tercer país para la misma 
especie animal y la misma indicación (3).

También se contempla la prescripción excepcio-
nal en el caso de especies acuáticas producto-
ras de alimentos. Por lo tanto, cuando no exis-
tan medicamentos veterinarios autorizados para 
una indicación en estos animales, el veterinario, 
bajo su responsabilidad y para evitar causar un 
sufrimiento inaceptable, tendrá la opción de utili-
zar (figura 3) (3):

•	 Un medicamento veterinario autorizado en 
ese país u otro Estado miembro, para la mis-
ma especie acuática productora de alimen-
tos o para otra, y para la misma o diferente 
indicación.

Figura 2. Prescripción excepcional en especies animales terrestres productoras de alimentos.
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•	 Si no existe ninguno de los medicamentos 
veterinarios mencionados previamente, un 
medicamento veterinario autorizado en el 
Estado miembro u otro Estado para la mis-
ma indicación y para su uso en una especie 
terrestre productora de alimentos.

•	 Si no existe ninguno de los medicamentos 
veterinarios mencionados en los dos puntos 
anteriores, un medicamento de uso humano 
autorizado.

•	 Si no existe ninguno de los medicamentos 
mencionados anteriormente, un medicamen-
to veterinario de fabricación extemporánea 
(fórmula magistral, preparado oficinal o au-
tovacuna) elaborado según prescripción ve-
terinaria.

Igual que en las cascadas de prescripción ex-
cepcional anteriores, salvo para los medicamen-
tos veterinarios inmunológicos (artículo 114.4 

del Reglamento UE 2019/6), cuando no esté dis-
ponible ninguno de los medicamentos a que se 
refiere el apartado anterior, el veterinario podrá 
excepcionalmente tratar a la especie acuática 
productora de alimentos con un medicamento 
veterinario autorizado en un tercer país para la 
misma especie animal y la misma indicación (3).

Numerosos factores contribuyen al uso incorrec-
to de los medicamentos en medicina veterinaria, 
entre los que se encuentran la falta de informa-
ción, una formación insuficiente o inadecuada 
por parte de los veterinarios, una comunicación 
deficiente entre el profesional y el propietario del 
animal, la ausencia de herramientas diagnósti-
cas apropiadas o la realización de diagnósticos 
poco precisos, entre otros (7,9). Esto provoca 
pérdidas en la industria animal, así como efectos 
negativos en la Salud Pública (9). 

Un grupo de compuestos que, en los últimos 
años, está sujeto a una mayor restricción y 

Figura 3. Prescripción excepcional en especies acuáticas productoras de alimentos.
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control en su uso es el de los antimicrobianos. 
Desde el año 2014 la Agencia Europea de Me-
dicamentos (EMA) categoriza los antibióticos de 
uso veterinario teniendo en cuenta, por un lado, 
el riesgo que supone su empleo en animales 
para la Salud Pública por el posible desarrollo 
de resistencias y, por otro, la necesidad de su 
utilización. De este modo se diferencian cuatro 
categorías, de la A a la D (10) (figura 4): 

•	 Categoría A-Evitar. Los antibióticos de esta 
categoría no están autorizados como medi-
camentos veterinarios en la Unión Europea, 
y su uso no está permitido en animales pro-
ductores de alimentos. En casos excepcio-
nales (solo aquellos que queden fuera del 
ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
2022/1255 de la Comisión Europea de 19 
de julio de 2022 por el que se designan an-
timicrobianos o grupos de antimicrobianos 
reservados para el tratamiento de determi-
nadas infecciones en las personas (11) se 
pueden administrar exclusivamente a anima-
les de compañía siempre que no se dispon-
ga de antibióticos de las categorías B, C o D 
que pudieran ser efectivos.

•	 Categoría B-Limitar. Los antibióticos de esta 
categoría son de importancia crítica en medi-

cina humana, por lo que su uso en animales 
debe limitarse para evitar riesgos para la sa-
lud pública, como la aparición de resistencias. 
Deben utilizarse cuando no existan antibióti-
cos de las categorías C o D que sean efec-
tivos. La excepción contempla que, en caso 
de animales de difícil manejo o que vivan en 
zonas poco accesibles y para facilitar su tra-
tamiento, se podrán utilizar antibióticos de la 
categoría B. El veterinario, para utilizar esta 
categoría, siempre intentará basarse en las 
pruebas de identificación del patógeno y la 
sensibilidad de este al antibiótico o cualquier 
otra prueba diagnóstica equivalente reciente.

•	 Categoría C-Precaución. Para los antibió-
ticos de esta categoría existen alternativas 
en medicina humana. Deben utilizarse solo 
cuando no haya antibióticos de la catego-
ría D que sean efectivos. Al igual que en el 
caso anterior, se podrá utilizar la categoría 
C para facilitar el tratamiento a los animales 
de difícil manejo o que vivan en zonas poco 
accesibles.

•	 Categoría D-Prudencia. Estos antibióticos 
deben emplearse como tratamientos de pri-
mera línea. 

Figura 4. Categorización de antibióti-
cos para uso en animales.
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De todo ello se puede extraer que es necesario 
implementar diversas medidas que favorezcan 
una prescripción más adecuada, entre las que 
se incluyen los estudios de consumo de medi-
camentos en veterinaria. Estos estudios descri-
ben qué principios activos se utilizan y en qué 
cantidad con el fin de detectar variaciones en el 
consumo, así como comparar países, regiones 
o centros en un momento concreto o bien a lo 
largo del tiempo (12). 

En cuanto a las técnicas de cuantificación de 
estos estudios, se ha desarrollado un sistema 
internacional único de clasificación de los me-
dicamentos, así como parámetros de medida 
estandarizados (12). El primero hace referencia 
a la clasificación anatómica-terapéutica-quími-
ca veterinaria o ATCvet (Anatomical Therapeu-
tic Chemical, por sus siglas en inglés). Se trata 
de un sistema de clasificación estandarizado 
de los principios activos y se basa en los princi-
pios generales del sistema ATC para sustancias 
empleadas en medicina humana, con mínimas 
modificaciones (13). Este sistema clasifica las 
sustancias activas también en cinco niveles dife-
rentes, diferenciándose del de medicina humana 
por la letra Q que se coloca delante del código 
ATC (13).

Los compuestos para los que se dispone de 
más datos de consumo en veterinaria son los 
antimicrobianos. La EMA lleva más de 15 años 
monitorizando el consumo de antimicrobianos 
en animales a través del programa ESVAC (Eu-
ropean Surveillance of Veterinary Antimicrobial 
Consumption o Vigilancia Europea del consumo 
de antimicrobianos en Veterinaria). Inicialmen-
te los países participaban de forma voluntaria, 
pero con el Reglamento UE 2019/6 esta parti-
cipación se convirtió en obligación, tal y como 
se recoge en su artículo 57 (3). El programa 
ESVAC finalizó en 2023 con la publicación del 
informe anual correspondiente al año 2022. El 
primer informe en el que se recogen datos de 
ventas de antimicrobianos en España fue el se-

gundo informe (2010), y fueron proporcionados 
voluntariamente a la AEMPS (Agencia Espa-
ñola de Medicamentos y Productos Sanitarios) 
por los laboratorios titulares de la autorización 
de comercialización, mientras que en el último 
informe (2022) la información fue aportada, de 
forma obligatoria, por establecimientos comer-
ciales detallistas, oficinas de farmacia y fábricas 
de piensos, sobre ventas de antimicrobianos a 
veterinarios, ganaderos y propietarios/tutores 
de mascotas. Desde 2024 todos los países de 
la UE junto con Islandia y Noruega deben noti-
ficar a la EMA el volumen de ventas de medica-
mentos antimicrobianos que, posteriormente, se 
publican en los denominados Informes anuales 
de vigilancia de ESUAvet (European Sales and 
Use of Antimicrobials for Veterinary Medicine o 
Ventas y uso de antimicrobianos para Medicina 
Veterinaria de la UE) (14).

Respecto a los parámetros de medida del con-
sumo, el parámetro más implementado por la 
EMA en la ESVAC fue la Unidad de Corrección 
Poblacional o PCU (Population Correction Unit, 
por sus siglas en inglés). Se trata de una medida 
adoptada a nivel europeo para ajustar el cálculo 
del uso de antimicrobianos en animales destina-
dos a la producción de alimentos. Se establece 
multiplicando el peso promedio estandarizado 
en kilogramos de todos los animales en el mo-
mento del tratamiento por el número de anima-
les, según las estadísticas nacionales, vivos y/o 
sacrificados (15). La unidad mg/PCU permite 
comparar la utilización de antimicrobianos en-
tre países, ya que relaciona los mg de principio 
activo vendidos en el mercado interno de un 
determinado país con las unidades de produc-
to animal producido (1 PCU equivale a 1 kg de 
diversas categorías de ganado y animales sacri-
ficados). Con esta medida se ha observado un 
notable descenso de las ventas de antibióticos 
de uso veterinario en España desde el año 2014 
(419 mg/PCU), en el que comenzó el Plan Na-
cional frente a la Resistencia a los antimicrobia-
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nos (PRAN), hasta el año 2024 (166 mg/PCU) 
(14). Es importante señalar que los animales 
de compañía no se incluyen en el cálculo de la 
PCU. 

En el momento actual el término PCU ha evo-
lucionado hacia el parámetro biomasa animal, 
que es una extensión de la PCU. En 2023, para 
poder publicar los datos de venta y uso de an-
timicrobianos ajustados por población en los 
informes de ESUAvet, la EMA emitió una guía 
donde se describía la metodología para calcular 
la biomasa animal. Según esta guía, la biomasa 
animal para animales productores de alimentos 
incluye más especies y categorías y actualiza los 
pesos estandarizados definidos por la ESVAC, 
siendo el valor de la biomasa de los informes de 
ESUAvet mayor que la de la PCU de la ESVAC. 
Además, el principal indicador de ESUAvet pasa 
a ser mg/kg de biomasa animal o mg/kg. Esto 
determina en que los indicadores de ventas de 
los informes de ESUAvet (en mg/kg de biomasa 
animal o mg/kg) no son comparables con los va-
lores del indicador mg/PCU de los informes pre-
vios de la ESVAC (16). El cálculo de la biomasa 
animal se realiza con la fórmula:

Biomasa animal = ∑(número de animales x peso 
medio estándar)

Para obtener el indicador de venta y uso de an-
timicrobianos en los informes ESUAvet, los mili-
gramos de principio activo se normalizan en fun-
ción de la biomasa animal (mg/kg de biomasa 
animal):

(cantidad de principio activo antimicrobiano (mg))/
(biomasa animal (kg))

Hay indicadores más refinados, como las Dosis 
Diarias Definidas (DDD), que permitirían mejorar 

el conocimiento sobre el consumo de medica-
mentos en medicina veterinaria. Actualmente la 
EMA está trabajando con la DDDVET y la DCD-

VET en ganado vacuno, porcino y pollos de en-
gorde. De este modo, se ha definido la Dosis 
Diaria Definida Veterinaria (DDDVET). Se trata 
de la dosis media estimada por kilogramo de 
peso animal, por especie y día, y se establece 
a partir de las recomendaciones incluidas en la 
ficha técnica del medicamento y de la informa-
ción disponible en la literatura científica (17,18). 
Sin embargo, el establecimiento de una DDD en 
medicina veterinaria resulta compleja debido a 
las diferencias metabólicas entre especies, la 
amplia diversidad de pesos corporales incluso 
dentro de una misma especie y al hecho de que 
la mayoría de los medicamentos se administran 
a animales en fase de crecimiento (19,20).

Otro parámetro es la Dosis de Curso Definida 
para animales (DCDVET), la cual representa la 
dosis media estimada por kilogramo animal por 
especie y por ciclo de tratamiento (17). Ambas 
unidades se aplican a los agentes antimicrobia-
nos de los grupos ATCvet para uso intestinal 
(antidiarreicos), intrauterino, sistémico o intra-
mamario, así como a los antiparasitarios. Son 
considerados prioritarios para esta asignación 
los pollos y pavos de engorde y el ganado va-
cuno y porcino (17). Según el último informe de 
ESUAvet, estos dos indicadores deberían in-
cluirse en futuros análisis para mejorar la infor-
mación sobre la exposición de los animales a los 
antimicrobianos (21).

Dado que aún no existe un equivalente veteri-
nario internacional a la Dosis Diaria Definida 
de medicina humana, se ha descrito una Dosis 
Diaria Animal (DDDAnimal) a partir de la del hom-
bre (22). Representa la dosis media de mante-
nimiento de un medicamento para su indicación 
principal en una especie concreta (23). Este pa-
rámetro se suele utilizar para caracterizar el uso 
de antimicrobianos en diversas especies anima-
les de importancia veterinaria (24–30), comparar 
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el uso de antimicrobianos entre países (31–34) 
y establecer puntos de referencia en los progra-
mas nacionales de vigilancia del uso de antimi-
crobianos (35,36).

Cuando se conoce con precisión la dosis exacta 
utilizada, se puede calcular la Dosis Diaria Uti-
lizada (DDU). Es la dosis administrada al día por 
kilogramo de animal de un fármaco (37). 

Por su parte, la Dosis Diaria Administrada 
(DDA) permite calcular la cantidad empleada de 
cada principio activo, y es especialmente útil para 
estandarizar el consumo de antimicrobianos, op-
timizar las prácticas de prescripción y promover 
el uso racional de los mismos para evitar el desa-
rrollo de resistencias (38). Se calcula a partir de 
la dosis del principio activo y la concentración o 
proporción de este en el medicamento.

La diversidad de prescripción (DP) es otro pa-
rámetro que evalúa la frecuencia y variedad con 
la que se prescriben diferentes grupos farmaco-
lógicos (39,40), por lo que permite analizar los 
patrones de prescripción, comparar resultados 
entre diferentes regiones (41,42) y detectar ten-
dencias que podrían favorecer la aparición de 
resistencias antimicrobianas (43,44). Proporcio-
na una medida cuantitativa ajustada a una esca-
la de 0 a 1, donde valores próximos a 1 reflejan 
una alta diversidad, mientras que aquellos cer-
canos a 0 reflejan una diversidad limitada (45). 
Se calcula aplicando la siguiente fórmula:

DP=1-(Σnp (np-1)  )/(NP (NP-1) )

siendo np el número de prescripciones de una 
clase farmacéutica concreta dentro de una fami-
lia farmacéutica, y NP el número total de pres-
cripciones dentro de una familia farmacéutica.

Como se ha indicado anteriormente, la mayor 
parte de los estudios de consumo de medica-
mentos veterinarios se han realizado con ani-
males de producción, siendo, en general, bas-

tante limitados los estudios sobre consumo de 
medicamentos en animales de compañía. La 
mayoría se basan en encuestas (46–50) o se 
centran en el uso de antimicrobianos (51–59). 
No obstante, recientemente en España se han 
llevado a cabo dos estudios observacionales 
de carácter retrospectivo en el Hospital Veteri-
nario de la Universidad de León con el objetivo 
de evaluar los patrones de prescripción de me-
dicamentos en animales de compañía (60,61). 
El primero de ellos se centró en los animales 
exóticos y silvestres, ya que cada vez son más 
populares entre las mascotas de los hogares es-
pañoles. Los autores observaron que, para los 
tratamientos farmacológicos, de acuerdo con la 
clasificación ATCvet, el grupo más empleado fue 
el QN (Sistema nervioso), seguido del QB (San-
gre y órganos hematopoyéticos) y QM (Sistema 
musculoesquelético). Considerando el quinto 
nivel de dicha clasificación, los principios acti-
vos más empleados fueron el pentobarbital, el 
isoflurano, el meloxicam y, dentro de los antibió-
ticos, el marbofloxacino y el metronidazol (60). 
El segundo estudio tuvo como objetivo analizar 
el uso de medicamentos en el perioperatorio de 
perros y gatos, así como describir los patrones 
de prescripción e identificar las principales varia-
bles asociadas a su utilización. Más de la mitad 
de los tratamientos farmacológicos prescritos 
pertenecieron también al grupo QN, seguido del 
QB y QM, siendo los principios activos más uti-
lizados el isoflurano, la metadona, el propofol, 
la asociación amoxicilina/ácido clavulánico y el 
marbofloxacino (61).

En ambos estudios se utilizaron como pará-
metros de medida la dosis diaria administrada 
(DDA) y la diversidad de prescripción (DP). Tal 
y como se ha señalado previamente, existen po-
cos estudios que utilicen las métricas de consu-
mo de medicamentos en animales de compañía, 
aunque algunos autores han propuesto y anali-
zado diversos parámetros con este fin (62,63). 
En relación con la DDA, los resultados obtenidos 
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en ambos estudios difieren notablemente de los 
descritos en la literatura, lo que dificulta cual-
quier comparación directa. En este contexto, los 
autores han concluido que las cantidades admi-
nistradas dependen en gran medida de las dosis 
recomendadas, las cuales varían considerable-
mente entre principios activos y especies. Estas 
diferencias podrían explicarse por los distintos 
enfoques clínicos, el tipo de casos atendidos 
o las metodologías de cálculo empleadas. En 
cuanto a la diversidad de prescripción, el primer 
estudio mostró una mayor heterogeneidad en el 
uso de opioides (0,67), mientras que el valor ob-
tenido para los antiinflamatorios no esteroideos 
refleja una diversidad muy limitada (0,03). En el 
segundo estudio los valores calculados para va-
rios grupos farmacológicos sugirieron, en gene-
ral, una baja diversidad de prescripción.

Además, en ambos estudios se llevaron a cabo 
prescripciones excepcionales. El 98,3% de las 
prescripciones documentadas del meloxicam 
fueron excepcionales. Por el contrario, para los 
antibióticos de uso humano (como la polimixina 
B y la tobramicina) se limitaron al 6,9%. En el 
segundo estudio también se realizaron pres-
cripciones excepcionales de medicamentos de 
uso humano, que incluyeron antibióticos como 
la cefazolina (25,4%), anestésicos locales como 
la bupivacaína (23,6%), e hipnóticos y sedantes 
como el midazolam (51,0%). Este tipo de pres-
cripciones implica retos significativos en térmi-
nos de eficacia, seguridad y optimización de la 
dosis entre las diversas especies animales, de-
bido principalmente a las diferencias fisiológicas 
y variaciones farmacocinéticas de los compues-
tos de unas especies a otras.

Otro aspecto importante que abordan estos dos 
estudios es el consumo de antibióticos. En el pri-
mero, el marbofloxacino fue el antibiótico más 
empleado seguido del metronidazol. En el se-
gundo, la asociación amoxicilina/ácido clavuláni-
co y el marbofloxacino fueron los más utilizados. 
Según la categorización de los antibióticos de la 

EMA, el marbofloxacino pertenece a la categoría 
B, la asociación amoxicilina/ácido clavulánico a 
la categoría C y el metronidazol a la categoría 
D. Como hemos visto anteriormente, el uso de 
antibióticos de la categoría B debe limitarse y los 
antibacterianos de la categoría C deben usarse 
solamente cuando no haya antibióticos eficaces 
de la categoría D, que son los que deben em-
plearse como tratamientos de primera línea (10). 

En Países Bajos, Bélgica y Dinamarca se deben 
realizar pruebas de sensibilidad antimicrobiana 
para verificar que ningún antibiótico de las Cate-
gorías C o D resulta clínicamente eficaz antes de 
poder prescribir una fluoroquinolona o una cefa-
losporina de tercera o cuarta generación (cate-
goría B) (64–66). En España, esta regulación se 
aplica desde enero de 2025 para pequeños ani-
males (67). Asimismo, en el ámbito europeo, el 
grupo VetCAST, subcomité del Comité Europeo 
para las pruebas de sensibilidad a los antimicro-
bianos (EUCAST), está desarrollando estánda-
res y procedimientos operativos destinados a 
la realización de pruebas de sensibilidad en mi-
croorganismos patógenos. Esta labor se lleva a 
cabo en colaboración con la Red Europea para 
la optimización del tratamiento antimicrobiano 
(ENOVAT), con el propósito de fomentar un uso 
más prudente y eficaz de los antimicrobianos en 
medicina veterinaria (68).

En conclusión, todos estos datos mencionados 
evidencian la necesidad de desarrollar e imple-
mentar indicadores estandarizados y validados 
que permitan realizar comparaciones fiables 
tanto dentro de una misma especie como entre 
especies diferentes y a nivel internacional, favo-
reciendo de esta manera un uso racional y res-
ponsable de los medicamentos en la práctica de 
la medicina veterinaria. Por lo tanto, aunque en 
la profesión veterinaria están poco desarrolla-
dos, las agencias reguladoras de medicamentos 
ya los están incluyendo en sus guías, recono-
ciendo su importancia como herramientas clave 
para fomentar una prescripción más adecuada.
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